
COMISIÓN NACIONAL ·oE HIDROCARBUROS 

RESOLUCIÓN CNH.E.56.002118 POR LA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS APRUEBA EL PLAN DE EXPLORACIÓN PRESENTADO POR PEMEX 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, RELACIONADO CON EL CONTRATO CNH-R02-L01-
A8.CSl2017. 

RESULTANDO 

PRIMERO.- El 11 de agosto de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (en 
adelante, DOF) entre otras disposiciones, los decretos por los que se expidieron las leyes de 
Hidrocarburos y de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, así como 
aquél por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de las leyes referidas en el Resultando anterior, a 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión) se le confirieron nuevas 
atribuciones entre las que se encuentran la administración y supervisión, en materia técnica, de 
los Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como la aprobación de los 
Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción. 

TERCERO.- El 13 de noviembre de 2015, se publicaron en el DOF los LINEAMIENTOS que 
regulan el procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de 
los planes de exploración y de desarrollo para la extracción de hidrocarburos, así como sus 
modificaciones (en adelante, Lineamientos) mismos que han sido modificados por acuerdos 
publicados en el DOF el 21 de abril de 2016 y 22 de diciembre de 2017. 

CUARTO.- El 25 de septiembre del 2017, la Comisión y las empresas Pemex Exploración y 
Producción y ECP Hidrocarburos México, S.A. de C.V. suscribieron el Contrato CNH-R02-L01-
A8.CS/2017 para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos bajo la Modalidad de Producción 
Compartida en aguas someras, correspondiente al Área Contractual 8, Cuencas del Sureste (en 
adelante, Contrato). 

Cabe señalar que de conformidad con lo establecido en la Cláusula 2.5 del Contrato, se designó 
como operador del mismo a la empresa Pemex Exploración y Producción (en adelante, 
Operador). 

QUINTO.- Por escrito recibido en la Comisión el 23 de marzo de 2018 y en cumplimiento a la 
Cláusula 4.1 del Contrato, el Operador presentó la propuesta de Plan de Exploración para 
efectos de su aprobación (en adelante, Solicitud). 

SEXTO.- Mediante oficio 240.0272/2018 del 6 de abril de 2018, esta Comisión previno al 
Operador por información faltante, de conformidad con lo establecido por el artículo 26 de los 
Lineamientos. 
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Por escrito recibido en la Comisión el 26 de abril de 2018, el Operador atendió la prevención a 
que se hace referencia en el párrafo anterior. 

SÉPTIMO.- Mediante oficio 240.0454/2018 del 31 de mayo de 2018, la Comisión solicitó a la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (en adelante, Agencia) informara si el Operador ingresó la solicitud de 
autorización del Sistema de Administración a implementar. 

Por oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0675/2018 recibido en esta Comisión el 22 de junio de 2018, 
la Agencia informó que el Operador ingresó el 18 de julio de 2016 la solicitud de registro de la 
conformación de su Sistema de Administración y de la Clave Única de Registro del Regulado 
(en adelante, CURR). De igual forma informó que la Agencia asignó al Operador la CURR con 
número ASEA-PEM16001C. 

OCTAVO.- Mediante oficio 240.0456/2018 del 1 de junio de 2018, la Comisión emitió la 
declaratoria de suficiencia de información, a fin de dar inicio al procedimiento de evaluación del 
Plan de Exploración, en términos del artículo 27 de los Lineamientos. 

NOVENO.- Por oficio 240.0493/2018 del 11 de junio de 2018, la Comisión solicitó a la Secretaría 
de Economía emitir opinión respecto al cumplimiento del programa de capacitación y 
transferencia de tecnología. 

Por oficio UCN.430.2018.254 recibido en la Comisión el 24 de julio de 2018, la Secretaría de 
Economía informó que contaba con una opinión favorable respecto de la información presentada 
en relación al programa de capacitación y transferencia de tecnología. 

Mediante los oficios 240.0690/2018, 240.0710/2018 y 240.728/2018 del 19 y 25 de septiembre, 
así como 3 de octubre de 2018, respectivamente, la Comisión solicitó a la Secretaría de 
Economía emitir opinión respecto del programa de cumplimiento de porcentaje de Conten_ido 
Nacional. 

En respuesta, mediante oficio UCN.430.2018.383 recibido en la Comisión el 8 de octubre de 
2018, la Secretaría de Economía informó que se considera probable que se cumpla con el 
porcentaje mínimo de contenido nacional establecido en el Contrato, en consecuencia cuenta 
con una opinión favorable respecto al programa de cumplimiento en materia de Contenido 
Nacional. 

DÉCIMO.- Por oficio 240.0709/2018 del 25 de septiembre de 2018, la Comisión informó al 
Operador la ampliación del plazo para resolver la Solicitud. 

¿' DÉCIMO PRIMERO.- Derivado de lo expuesto en los Resultandos anteriores, la Comisión se
encuentra en posibilidad de evaluar la Solicitud, en términos del dictamen técnico, emitido por 
las Direcciones Generales de Dictámenes de Exploración (en adelante, DGDE) y de Estadística 
y Evaluación Económica (en adelante, DGEEE) conforme a lo dispuesto en los artículos 31, 
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estas actividades se alinean a un proceso exploratorio acorde con la naturaleza 
geológica del Área Contractual. 

En consecuencia, el Operador orientaría el desarrollo de actividades propias de la 
evaluación del potencial petrolero a la jerarquización de su cartera de prospectos y 
la perforación de prospectos en el Área Contractual. 

Lo anterior, en términos del apartado Vl.1.2 del Anexo Único. 

V. Los Programas asociados al Plan de Exploración.

a) Programa de capacitación y transferencia de tecnología.

La Secretaría de Economía, en el ámbito de sus atribuciones, informó mediante
oficio UCN.430.2018.254 recibido en la Comisión el 24 de julio de 2018, que contaba
con una opinión favorable respecto de la información presentada en relación al
programa de capacitación y transferencia de tecnología.

Cabe resaltar que dicha Secretaría, al emitir su pronunciamiento, consideró las
actividades de capacitación y transferencia de tecnología referidas en las Cláusulas
20.3 y 20.5 del Contrato como parte de un solo Programa.

b) Programa de cumplimiento del porcentaje de Contenido Nacional.

Por oficio UCN.430.2018.383 recibido en la Comisión el 8 de octubre de 2018, la
Secretaría de Economía informó que se considera probable que se cumpla con el
porcentaje mínimo de contenido nacional establecido en el Contrato, en
consecuencia cuenta con una opinión favorable respecto al programa de
cumplimiento en materia de Contenido Nacional.

En términos de las Cláusulas 20.3 y 20.5 del Contrato, ambos programas se aprueban 
conforme a las opiniones favorables emitidas por la Secretaría de Economía y por lo 
tanto, se consideran parte integrante del Contrato. 

c) Sistema de Administración de Riesgos.

Mediante oficio ASENUGI/DGGEERC/0675/2018 recibido en esta Comisión el 22 de
junio de 2018, la Agencia informó que el Operador ingresó el 18 de julio de 2016 la
solicitud de Registro de la conformación de su Sistema de Administración y de la

r, CURR mediante escrito de ese mismo día. De igual forma informó que la Agencia
asignó al Operador la CURR con número ASEA-PEM16001C. 

I 

Cabe señalar que por Acuerdo CNH.E.07.001/18 el Órgano de Gobierno emitió el 
Criterio de Interpretación Administrativa que armoniza el contenido de los artículos 
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13, primer párrafo y 33, fracción V de los Lineamientos, en el cual se establece que 
basta con que los Operadores Petroleros acrediten haber iniciado el procedimiento 
respectivo ante la Agencia, con lo cual se daría por atendido el requisito contenido 
en el artículo 33, fracción V de los Lineamientos en cuanto a que el Dictamen técnico 
final incluya un programa de administración de riesgos aprobado. 

Asimismo, dicho Criterio de Interpretación Administrativa reconoce que el artículo 13 
de los Lineamientos procura materializar el procedimiento de evaluación y 
aprobación con base en un esquema de autonomía técnica, operativa y de gestión 
de la Comisión, descrito en los artículos 3 y 22, fracción I de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, motivo por el cual se contempla la 
emisión de la presente Resolución sin perjuicio de la obligación del Operador de 
atender la Normativa emitida por otras Autoridades competentes en materia de 
Hidrocarburos. 

VI. Indicadores de supervisión del cumplimiento.

Conforme a las actividades propuestas en el Plan de Exploración, se identificaron los
indicadores necesarios para evaluar el desempeño de la ejecución y supervisar el
cumplimiento de las actividades programadas, tal como se establece en el apartado IV
del Anexo Único de la presente Resolución denominado Mecanismos de revisión de la
eficiencia operativa y métricas de evaluación aplicables del Plan de Exploración.

SEXTO.- Que derivado de lo expuesto en los Considerandos Cuarto y Quinto que anteceden y 
de conformidad con el análisis realizado en el Anexo Único, se concluyó que la Solicitud 
presentada resulta adecuada desde un punto de vista técnico, toda vez que las actividades 
programadas permitirán consolidar nuevo conocimiento geológico del subsuelo, a través de la 
adquisición y procesamiento de información sísmica 3D y la ejecución de estudios 
exploratorios, además de la posible perforación de un prospecto exploratorio, acorde a los 
objetivos planteados por el Operador. 

Sin perjuicio de lo anterior, para la ejecución de las actividades propuestas en el Plan de 
Exploración, el Operador deberá cumplir con la normativa emitida por esta Comisión, así como 
en lo concerniente a las gestiones administrativas que deban llevarse a cabo ante la Agencia, a 
fin de contar con las autorizaciones, aprobaciones, permisos y demás actos administrativos o 
requisitos que resulten necesarios el inicio de las Actividades Petroleras establecidas en el Plan 
de Exploración materia de aprobación de la presente Resolución, en adición a la presentación 
de información que resulte necesaria para su seguimiento. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracciones 1, 111, V y VIII de la Ley de 
/\ Hidrocarburos, así como la Cláusula 15.1, inciso (a), del Contrato, todo ello de conformidad con 

/j los Lineamientos y demás normativa aplicable. 
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